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presente concesión a todas las dispoaiclones contenidas en el De
creto de 21 de octubre de 1955. por el Que se otorgó en favor del 
Instituto Nacional de Industria la reserva del aprovethamiento 
hidroeléctrico integral del rio Ebro.. entre los limites determi
nados en el artículo primero del expresado Decreto y Orden 
ministerial de 3 de febrero de 1956. de cuyo tramo es objeto de 
parcial aprovechamiento el salto de Ribarroja. Que se otorga ~n 
virtud de esta concesión. 
,·'· 26. Para el aprovechamiento hidroeléctrico del tramo de 
101. ríos Segre y Cm ca. comprendido entre la cota 93 del desagüe 
del salto de Serós y la de máximo embalse del aprovechamiento 
objeto de esta . concesión. la Empresa concesionaria presentará 
en el plazo de un año. contado a P¡it tir de su publicación en el 

j «Boletin Oficial del Estado». el proyecto del aprovechamiento 
del referido tramo mediante dos canales de derivación. uno en 
cada uno de los rios S:!gre y Cinca y central única en la con
fluencia de estas corrie\1tes. estudiándose el máximo aprove
chamiento posible de los caudales de dichos ríos. 

27. Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y, en los casos establecidos en 
las disposiciones legales aplicables. declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámites previstés en la Ley General de Obras 
Públicas y en su Reglamento de aplicaCión. 

Lo que de Orden rriintsterial comunico a V. B. para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 17 de abrll de 1962.-El Director general, F. Brlones. 

Sr. Comisario Jefe d·e Aguas del :Ebro. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidraú
lica. por la que hace ¡rlb!ico que ha sido otorgada 
a doñ:z Mari:: 'Te,es:: C:zr::i:: Natera la concesión de 
106 litr03 P:;7 !:e{;u7U20 c1z1 Tio Cua.:I.a~q¡¡:v!r, en término 
de Córc.:cca, ccr.t c.:est::tQ el riego de 131 hectáreas 93 
áreas de una /i;:::a C:e su p7'optedad. 

Este Ministerio ha res:.:elto: 

A) Aprobar el prcyecto prcsentlUlo por dofia Maria Te
resa y don Gregorlo Garcla Natera. suscrito por el Ingeniero 
de Camln05 d::m ""2...'1:::5::0 P0:~:iO I\E.varro, en sep~lembre de 
1955, por un Im::ort~ d;) ej ~l:::i6n r.:atcrlal de 3.e~1.334.G2 pe
setas, con la ooli;;roción de .I'o<i~pt&.r la muqUiru:.ria rol caudal Que 
se conceC:J. 

El l.cc::ler a lo sol1cit~do con sujeción a les sl:;Uiente8 
condicioncs : 

1.& Se ccncede a dofia M:!.rla Terell8 Gercla Natera au
. torlzaclón para derivar, mediante elevación. un caudal unlta
l'!o de c.a lltrcs pcr s::;::nC:o y h:cctt rc:l.. e:;ui'¡::"i:::nte a un total 
de hasta 1:;3 litros por s~gundo del río Gua:la!qulvir, en térmi
no de Córdoba., con destino al riego de 131 hectárea. 93 áre!U! 
en finca de su propiedad. denominada «Parajes de Casablan
CSlt, sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 
ijletr05 cúbicos por hectár:!a realmente regada y año. 
, 2.& ·Las obras se ajuztarán al proyecto que ha servido de 
base y que se aprueba. correspondiendo a esta concesión un 

. Iplporte de ejeCUCión material de 1.714.840.95 pesetas. La Co
misaria de Aguas d~l Guadalquivir podrá autorizar pequeñas 
variaciones, que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no Impliquen modiflcac!ones en la esencia de la concesló!1. 

3.& Las obras empezarán en él plazo d:! tres meses. a par
tJr de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletln 
Oficial del Estado». y deberán quedar terminadas a los diez 
meses, a partir de la misma fecha. La puesta en · riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminacI6!1. 
: · 4.& La Administración no responde del caudal que se con

cede. La concesionaria vendrá obligada a la construcción de 
UD módulo Que limite el caudal al concedido. para lo cual pre
!lentará a, la aprobación de la Comtsaria de Aguas del Guadal
quiVir el proyecto correspondl611te. en un plazo de tres meses 
a partir de la fecha de la concesión, · debiendo quedar termina
das las obras en el plazo general de las. mtsmas. 

'. La Comisaría de Aguas deJ Guadalquivir comprobará espe
cialmente que el caudal utllizado por la concesionaria no ex
cede en ningún caso del que se fija en la condición primera. 

5.& La inspeCCión y vlg,ilancla de las obras e Instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
cjón del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comtsarla 
de Aguas del Guadalqulvl!. siendo de cuenta de la concesiona
ria las remuneraciones y gastos que por' diChOS conceptos se 
orJ.glnen, debiendo darse cuenta a diého Orga.n1smo del ·prln-

clpio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso de la 
conc,eslonarla. se procederá a su reconocimiento por el C?m~ 
rlo Jefe o ;Ingeniero del Servicio en quien delegue. levantandose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones. sin 
que pued~ com~nzar la explotaCión antes <¡le aprobar este acta 
la. Dirección General. 

6.& Se concede la ocupaCión d~ ies terrenos de dominio pú
blico necesarios para la.> obras. En cuanto a las servldumbrea 
legales podrán ser decretadas por la Autoridad competente. 

7.& El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prOhibido su enajenación. cesión o a.¡:riendo con Ind~ 
pendenCia de aquélla . 

8.' La Admlntstraclón se r:!z:::rva el derecho de tcrr..ar de 1& 
concesión los volúmenes de. agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas. en la forma que estime conveniente; 
pero sin perjudicar las obras de aquélla . . 

9.& Esta concesión se otorga a perpetUidad. sin p ¡lelo de 
tercero y salvo el derecho de propiedad. con la obl¡gaclón de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser-
vidumbres existentes \ 

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título prec)lrlo para los riegos del periodo comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre. pudiendo. en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad E'I caudal en eoe pe.. 
riodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por la Co
mtsarla de Aguas del GuadalqUiVir al Alcalde de Córdoba para 
la publicación del correspondiente edic~o para conocimiento 
de los regantes. Esta concesión queda sujeta al pa30 d~1 canon 
que en cualquier momento pueda esta;¡lecerse por el Ministe
rio de Obras Públicas con motivo de las ooras de regulación 
de la corriente del rio realizadas por el Estado. 

Cuando los terrenos que se pret~nde regar queden domina
dos en su día por algún cal!al con~~rujdo por el Estado, que-· 
dará caducada esta concesión. pasando a Integrarse aquéllOS 
en la nueva zona regable y Quedando sujetos a las nuev&S nor
mas económlco-admnlistrativas Que se dicten con carácter ge
neral. 

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vl3en
tes () que se dicten relativas a la Industria Nacional, Contra
to y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

12. La concesionaria Queda obligada a cumplir. tanto' en 
la construcción comCjl en la explotaCión. las dlspcslcicnes de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las espeCies. 

13. El depósito constituido Quedará como fianza a r$pon
der del cumpllmlento de ,estas condlcicnes y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento tula! de las 
obras . . 

14. El disfrute del caudal que se concede est¡¡.rá s\lpedltado 
a · que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos re
guladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atender sin menoscabo de i::Js a;Jrovechamlentos ya concedidos, 
pudiendo ser reducido y aun suprimido. mediante el precintado 
del grupo elevador corres;:lodl:mt e. en los años Que se prevea no 
podrá disponerse de agua su!1ciente en los referidos pl'.ntanos 
para empujar la barrera saUna que tiende a formarse en el 
estuario del Guadalquivir. avtsánd05e estas medidas restric
tivas en tiempo oportuno por la Comtsarla de Aguas del Gua
dalquivir, para Que el usuario UmIte la superfiCie de · cultivo. 
de acuerdo con los recursos hidráulicos con que pueda contar 
para el riego. 

15. Caducará esta concesión por IncumpllmIento de eltas 
condiciones y en los Cas05 prevlstcs en las dlspc:::lclones vIgen
tes, declarándose aquélla según los trámltes señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden mlntsterlal comunico a V. 8. para su 
conocimiento y efect06. 

Dios guarde a V. S. much05 atios. 
Madrid. 25 de abril de 1962.-EI Director general, P. BrklDeI. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

BESOLUCION de 14 Dirección General de Ol>1'as Hi· 
dráulicas por la que se hace publico que ha sido o:or
gacto a don Gonzalo Fernández de CórctovlJ 11 Lanos la 
concesión ctel aprovechamiento de aguas del rio Tajo. 
en término municipal de Malpica de Ta.jo (Toledo), 
con destino a riegos. 

Este Mlntsterio ha reSuelto: 

A) Aprobar eT proyecto presentado pQrdon Oonzalo J'er
nández de C6rdova y Larlos. y suscrito en Madrid en Junio 
dé 1960 por el Ingeniero de Caminos don Ramón Zabala cu-


